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II']FOru{E DEL COI{SEJO ECONO}4ÍCO Y SOCIAI,

ind.r:nesia. Tr tal_la. J Luxenbu:"

¿¿Sgglg-tng&li pa {glpral c1el. $"r,:S}+.%JÉ}eiea" Etgulrf,!, c:loq¡};,g,
!ge_!g_ Ei_ce,- Eg¡,q,tpr-ls-t-¡1Qqs Unidos de América, Filipinas, 3:;ncia,lu"ril¡tffiUs*iü,
5",:::.+_r q] ün qi_?, jl á¡igp ts_r..; o s-_ Fg$i s,!

'>v'.¡g-¡'.¡v¡l.vv

?erú" Reino Uni.ion 'Di'--.nania,
!3¡g9.?, Sgt}"elr_-$i+gapgr*sqq.q5,;J'3ij:9: pro{egt-q qe qe.c¿g{ecj

d.e l"os de'.:cc;hos Ce -1,crs irmcdj-rj"ns

r,a 4g e¡4.],s e_,q?pel.er*r

Consciente riel comnroníso oue los EstaC.os ili.erabros CLe las i[aciones Unidas han
aswail6f,H-llltud de lá Carta, rj.e tomar nertid.as con.lunta o sepa,r,a-danente, en coope-
reici.dn con l-a Crga:riza,cidno para pronover niveles de viCa más elev¿rdos, trabaJcl per-
manente para'i:odos y cond.icior.es d.e progreso y d.esarl"cl1o económico y so':ialn

Reafirmanrlo su fe en Ios de::echos hr¡manos y 1as libertad.es funda,mentales y en
.los pffiTlñ"*á"e paz, cie cigrid"ad. y valor de la persona humana y ae justieia
social, proelarnaüos en 3-a Carta,

RegorPgndo los principios de l-a Declaraeión Universal- d.e Dereehos Hurnanos, d.e
los Pactos Internacionales d.e Dereehos Hu&anos, ile La Deelaracidn de los Derechos
d.el iliño y de la Declaracidn d.e los Derechos del lletrasado }den"bal, asf ccmo l-as
normas cre proS¡reso social ya enunciadas en las constituciones, los convenios,1as
recomend.aciones Í 1as resolueiones d.e la 0rganizeeí6n Internecior¡a-l de1 TrabaJo, La
0rganización de 1as Naciones Unidas para la Ed.ucacidnn la Ciencia y la Cultura, J-a
Organizacidn l{u¡rdial de 1a Salud., eJ. Fond.o d.e 1as Naeiones UniCas para la Infancia
y otras organizaeicnes interesad.as,

.gÉf@4o. que Ia DecLaracidn sobre eI Progreso y el Desarrollo en 1o Socia-L
ha proclamado la neeesidad. d.e proteger Los dereehos de l-os física y roentaluente
desfavorecidos y d.e asegurar su bienestar y su rehabilitacidn,

Tjrlri_end.c presenle J-a necesidart de
aptitud,es en las más d.iversas esferas
nedid.a d.e 1o posible su incorporación

75-21877

ayud.ar a los inped.idos a d.esarrollar sus
de actividadn asf como de fomentar en La
a 1a vid.a social normal,
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Consci.en+,e d.e que, d.ado su aetual nive'l de desarrolJ.on al-gunos paÍses no se

naffanE-ffiicidn de d.ediear a estas activid.acles sino esfuerzos liroitad"os,

Frccle¡ra Ia presente Declara,ci6n de l-os Derechos de J-os fnpediicr. y pide que

se aa6frEiliñai.r1ai en los pl a.iros nacional e in'bern¿c:lona-1- para gue sirva r1e base

)r de re'iereneia cJirt:nes para 1a protección de estos d.erechos:

1. El térnino ttimped:.d"ott desig¡ra a toda persona incapacitada d.e subvenir por sf
misma, en su totaliáaü o "* 

pr"ie, a 1as neeesidaci.es d.e su vida individ.uaL 7'/o
sociai a conseJuenci^a ae r.tt* ¡.*fióiencia, congénita o no, de sus facul-+,ades ffsicas
o mentalcs.

2. 11 irr¡red.id.o d.ebe gozar de todos los d.erechos enr:ncia<1os en l.a presente
Dec1aro.ci6n. Deben reconoeeise esos derechos a tod.os 1os irrpeóidos, sin excepci6n
alguna y sin d.istinción ni discriminaei$n por motivos de raza, colorr sexor idioman
religiónr,tpiniones políticas o d.e otra fnd.ole, origen naeional o social, fcrtuna,
nacírniento o cualquier otra circunstancia, tanto si se refiere personalmente al
inapedirlo cono a su famiLia.

3, E1 inped.id.o ti"ene, esencialmente, d.ereeho a que se respete su clignidad. hunana.

lll im¡o.liÁo, Cu-¿lesquiera sean e]- origen, la naturaleZa O 1a grAvedAd de SuS

trastornos 3r deficiencias u tiene los mismos d.erechos fundanentales que sus conciu-
d.ad.anos ,ie la misma edad., 1o que supone, en priner 1ugar, el derecho a disfrutar
de una vida d.ecorosa! 1o nás nor:nal y plena que sea posible.

l+. E1 impedido 'ciene derecho a 1as r¿ed.id.as destinad.as a perm.ítirle l-ograr la
mayor ¿¡utonomía posibl.e.

5, El inpedido tiene derecho a recibir atercj.dn rnddica, psicoldgica y funeional,
instrucción eseolar, eapacitacidn profesional y las alrudas, consejos y otros servi-
cios que aseguren eL aprovechaniento máxirno de sus facultades y aptÍtude¡.

6, E1 irapedido ticne derecho a la segurid.ad. econ6mica y socia3- y a u3 nivel d.e

vid.a tlecoloso.

Tiene derecho, en 1a nred"id.a d.e sus posibilid.ades, a eJereer r:n oficio or en
su c.efecto, una ocupaeión úbi1.

T. E1 ínpedid.o tiene d.ereeho a vivír en el seno de su fanilia o de un hogar que

1a substituya y a participar en todas las activid.ad.es sociales, eread.oras o recrea-
tivas ccimpatibles con su estad.o.

Ningún imped.id.o podrá ser obligad.o, en mai,eria d.e resiri.encia, a un trato dis-
tj.nto d.el- que exíJa su estaC.o o la meJorfa que se Ie podrfa aportar. Si fuese
ind.ispensable la permanencia d.el iroped.ido en un estableciniento especializad.o, eI
medio y Ias condiciones d.e vid.a en él ¿eUerán asemeJarse 1o más posible a los de

1a vida normal d.e 3.as personas de su ed.ad..
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B" El inpedido debe ser protegido contra tocla explotacidn, tod.a r'egl€¡ren'bación
o todo trato d.iscrinirre,torio, abusivo o d.egrarLante.

9, E1 imped.ido d.ebe pod.er conta,r con el beneficio d.e una asistencia l-etrada Jurí-
dice. cor:petente euanrlo se ccrmpruebe que esa asistencia. es indispensable para 1a
protecci6n C¡.e su persona y s'r¡s bienesn

Si fuere obJeto d.e rma acei6n Judicial, d.eberá ser sometid.o a trn lroceüiuier:,bo
Justo que tenga pl-enarc.ente en cilen'ba su grad.o d.e responsaoilidai.'

10. La fa¡ni-t.-i.a. ¡r 1o cc'rruniüatl d"e1 impedid.o deben ser inforuados plerramente de sus
dereehos pc.rr tod.os los ned.ios apropiados.


